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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca diez (10) agosto dos mil 

veintitrés (2023 

 

Proceso: 254304003001- 

2021-1069 

00 

 

 
Omitido el debido registro del desglose de los 

documentos aportados, se impone, en las condiciones del art 286 del 
Código General del Proceso, CORREGIR el auto del pasado catorce (14) 
de junio dos mil veintidós (2022), en los siguientes términos: 

  

Se dispone en consecuencia, corregir el auto del pasado 
catorce (14) de junio dos mil veintidós (2022) , en el sentido de indicar 
que  

 

Tercero.- Sin necesidad de desglose del título base de 

la acción y entrega de este, toda vez que el titulo se encuentra en poder 

del demandante., porque el proceso se tramito con el expediente virtual. 

el crédito y la garantía continúan vigentes. 

En lo demás, mantiene vigencia la providencia.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 139 hoy 11-08-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001
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